
EDICTO  129 

La suscrita Secretaria del Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, 

Coclé y Veraguas, 

 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Sumario de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva 

de Dominio incoado por RUBÉN DARIO AGUILAR PÉREZ contra FUNDACIÓN 

LAJAS CABUYA y CIRA MARÍA AROSEMENA VARGAS, se ha dictado una 

resolución cuya fecha y contenido es del tenor siguiente: 

……………………………………………………………………………… 

"TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL (COCLÉ Y 

VERAGUAS). Penonomé, once (11) de marzo de dos mil veinticinco (2025). 

 

VISTOS……………………………………………………………………. 

 

PARTE RESOLUTIVA 

  

 En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial 

de Coclé y Veraguas, administrando justicia en nombre de la República de 

Panamá y por autoridad de la Ley:  

DISPONE 

PRIMERO: INHIBIRNOS de conocer el recurso de apelación anunciado y 

sustentado contra la Sentencia No. 73/24 del 31 de octubre de 2024, dictada por 

el Juzgado Primero del Circuito de Coclé, Ramo Civil, dentro del Proceso Sumario 

de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio incoado por RUBÉN DARIO 

AGUILAR PÉREZ contra FUNDACIÓN LAJAS CABUYA y CIRA MARÍA 

AROSEMENA VARGAS. 
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SEGUNDO: ORDENAR SANEAMIENTO conforme a la parte motiva de la 

presente resolución. 

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, de ser procedente, remitir nuevamente 

el proceso a este Tribunal Superior para resolver los recursos de apelación 

presentados. 

 Fundamentos de Derecho: Artículo 1151 del Código Judicial. 

 Notifíquese y cúmplase. 

 

(Fdo.) NELSON MIGUEL MORALES DE GRACIA. (Fdo.) IDALIDES PINILLA 

GUZMÁN. (Fdo.) JUAN FRANCISCO CASTILLO. (Fdo.) Mayra Salas de 

Laffaurie. Secretaria Judicial.” 

……………………………………………………………………………………… 

       Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N°129 en un 

lugar visible de la Secretaría de este Tribunal Superior, hoy doce (12) de marzo de 

dos mil veinticinco (2025), a las dos de la tarde (2:00 p.m.), por un término de cinco 

(5) días. 

 

       

 

 

La  Secretaria 

                                                                   
 
                                                
R.U.E. 276972025 

T.S:55-25 

E.E.O. 
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